
Santiago, veinte de jul io de dos mi l veint iuno.

Vistos :

Se sustanci  esta causa RIT O-6888-2019, RUCó  19-4-0222795-0 del 

Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, caratulada Reyes con“  

Evercrisps Snack Productos Chile S.A. , en juicio por despido injustificado y”  

cobro de prestaciones. 

Por sentencia de veintis is de octubre del a o reci n pasado, se acogié ñ é ó 

la excepci n de cosa juzgada respecto de la pretensi n de semana corrida,ó ó  

como  asimismo  acogi  la  demanda  declarando  injustificado  laó  

desvinculaci n del actor, sin costas.  ó

Contra ese fallo, la parte demandada y demandante deducen recurso 

de nulidad, en el caso de la demandada por la causal del art culo 477 porí  

infracci n  de  ley,  y  en  subsidio  478  letra  b);  y  la  parte  demandanteó  

nicamente por la causal del art culo 477 del C digo del Trabajo, en suú í ó  

extremo infracci n de ley.ó

Declarado admisible el recurso, se incorpor  a la tabla de esta Sala yó  

en la audiencia respectiva, alegaron los apoderados de ambas partes.  

CONSIDERANDO:

I. -  En  cuanto  del  Recurso  de  Nulidad  de  la  parte  

demandada.  -

PRIMERO: Que, en primer lugar, la parte demandada funda su 

recurso  de  invalidaci n,  en  la  causal  del  art culo  477  del  C digo  deló í ó  

Trabajo por infracci n de ley, espec ficamente al art culo 172 del mismoó í í  

cuerpo legal, y en subsidio al art culo 13 de la Ley 19.728.í

En cuanto a la primera infracci n se ala que del simple examen deló ñ  

fallo que se impugna, es posible advertir que la sentenciadora cometi  unó  

error  al  realizar  el  c lculo  del  monto  de  las  indemnizaciones  que  leá  

correspond a percibir al actor por concepto de a os de servicios y sustitutivaí ñ  

de  aviso  previo.  En  efecto,  refiere  que  la  jueza  del  grado  utiliza  la 

remuneraci n  percibida  por  el  actor  durante  los  ltimos  3  mesesó ú  

completamente  trabajados,  pero  adem s  suma  el  incentivo  variable  queá  

hubiese  percibido en el  mes  de agosto de 2020.  Con dicha f rmula,  laó  

sentenciadora utiliz  adem s de las 3 ltimas remuneraciones completas deló á ú  
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actor,  como lo ordena el  art culo 172 del  C digo del  Trabajo,  la  parteí ó  

variable de una cuarta, aumentando la indemnizaci n que efectivamente leó  

correspond a percibir, en evidente infracci n del se alado art culo.í ó ñ í

De esta forma, alega que al  utilizar el incentivo correspondiente a 

julio de 2019, pagadero en agosto del mismo a o, la sentenciadora utiliz  4ñ ó  

remuneraciones  variables  para  el  c lculo  de  las  indemnizaciones  queá  

correspond an al actor, y no 3 como ordena el citado art culo. En virtud deí í  

dicho error, es que la sentenciadora concluy  la existencia de diferencias enó  

el pago de las indemnizaciones sustitutiva y por a os de servicio en favor delñ  

actor por las sumas de $301.903 y $3.320.933, respectivamente, las cuales 

resultan improcedentes. 

Indica que seg n lo establecido en el  art culo 172 del  C digo delú í ó  

Trabajo, correspond a calcular el promedio de la ltima remuneraci n delí ú ó  

actor, en consideraci n de las liquidaciones de mayo, junio y julio de 2019,ó  

tal  como  se  hizo,  pero  sin  considerar  los  incentivos  que  se  generaron 

durante dicho ltimo mes, pues los mismos hubiesen sido pagados en agostoú  

de 2019, y en ning n caso hubieses formado parte de la ltima liquidaci nú ú ó  

del actor.

De haber realizado el c lculo de manera correcta, habr a negado elá í  

pago de cualquier diferencia por concepto de remuneraci n al actor, pues aló  

utilizarse  las  remuneraciones  correspondientes  a  los  3  ltimos  mesesú  

calendario trabajado, como ordena nuestro legislador, el resultado es incluso 

menor a aquel utilizado en el finiquito de trabajo.

En subsidio, alega que el art culo 13 de la Ley N  19.728 no admiteí °  

interpretaciones,  ya  que,  establece  imperativamente  que  el  empleador 

imputar  a la indemnizaci n por a os de servicios los montos aportados alá ó ñ  

seguro de cesant a. En efecto, con independencia de la calificaci n jur dicaí ó í  

que un tribunal le otorgue a un despido por la causal necesidades de la 

empresa,  el  descuento  consignado  en  la  norma  anterior  es  de  car cterá  

imperativo, y, de hecho, no debe asociarse a la sanci n legal ya establecidaó  

por  el  art culo  168  del  C digo  del  Trabajo  que  es  consecuencia  de  laí ó  

declaraci n de despido injustificado.ó
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SEGUNDO:  Que, en subsidio deduce la causal  del  art culo 478í  

letra b) del C digo del Trabajo,  sosteniendo que la sentenciadora se aló ñ ó 

expresamente que el incentivo variable generado por un trabajador en un 

determinado mes, se liquida a fines del mismo, para ser pagado al  mes 

siguiente, seg n establece la cl usula 8  del contrato de trabajo celebradoú á °  

entre las partes. Dicha cl usula deja en evidencia que el incentivo que seá  

pag  mediante complemento de finiquito , en ning n caso formaba parteó “ ” ú  

de su remuneraci n  de  julio,  por  lo  que  no pod a  formar  parte  de  lasó í  

remuneraciones utilizadas para calcular el monto de las indemnizaciones, y 

mucho menos adicionarse a las 3 remuneraciones establecidas en la ley para 

realizar tal operaci n, pues en definitiva se estar a utilizando el variable deó í  

una cuarta remuneraci n. As  las cosas, el Tribunal no se detiene ni explicaó í  

por  qu  adem s  de  las  3 remuneraciones  indicadas  en la  ley,  utiliza  elé á  

incentivo adicional que fue pagado mediante complemento de finiquito ,“ ”  

aumentando sustancialmente la ltima remuneraci n del actor, y, por ende,ú ó  

sus  indemnizaciones.  En efecto,  se ala  que la  sentenciadora llega a estañ  

convicci n luego de tomar c mo par metro las liquidaciones de mayo, junioó ó á  

y julio de 2019, y la parte variable que hubiese sido pagada en agosto de 

21019, mes en que el actor ya no prestaba servicios a la empresa, y por lo 

tanto en ning n caso pod a formar parte del c lculo realizado, seg n danú í á ú  

cuenta  tanto  la  carta  de  despido  como el  finiquito  firmado  por  ambas 

partes. 

En virtud de lo  anterior,  reclama que el  fallo  objeto del  presente 

recuso  ha  infringido  los  principios  de  la  l gica  y  la  conexi n  entre  lasó ó  

pruebas  aportadas  en este  juicio,  lo  que hacen  necesaria  la  nulidad del 

mismo y la  dictaci n  de una sentencia  de reemplazo,  que  establezca eló  

monto correcto de la remuneraci n del actor, seg n la prueba rendida. ó ú

TERCERO: Que respecto de las causales rese adas en los motivosñ  

que  anteceden,  en  concepto  de  esta  Corte,  se  constata  una  falta  de 

secuencia l gica en la forma de proponerlas. En efecto, el recurrente, comoó  

primera  y  segunda  causal,  alega  infracci n  de  ley,  es  decir,  acepta  losó  

hechos los  que son inamovibles-  y denuncia el  quebrantamiento de las–  

normas legales particularizadas; y, en una tercera causal, alega infracci nó  
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manifiesta de las normas sobre valoraci n de la prueba de acuerdo con lasó  

reglas de la sana, es decir,  objeta, la forma en que se valor  la pruebaó  

rendida  y,  consecuentemente,  pretende  la  modificaci n  de  los  hechosó  

establecidos;  en  circunstancias   que-como  se  expres -  ya  hab an  sidoó í  

aceptados los hechos y eran inamovibles. Defecto que no se subsana por 

haberse deducido en forma subsidiaria 

CUARTO: Que la coherencia y secuencia l gica en que debieronó  

proponerse era primeramente interponer aquellas  causales  que denuncien 

deficiencias formales de la sentencia, luego aquellas que permitan alterar o 

modificar la base f ctica del fallo con miras a la aplicaci n del derecho queá ó  

resultara  atinente  con  la  nueva  base  f ctica  buscada;  y  s lo  si  estaá ó  

proposici n  es  rechazada-implicando  que  los  hechos  quedabanó  

irrevocablemente  fijados-,  interponer  la  causal  de  infracci n  de  ley,ó  

comoquiera  que  esta  ltima  no  requiere  del  establecimiento  de  hechosú  

distintos.

QUINTO: Que,  sin  perjuicio  que  lo  hasta  aqu  razonado  esí  

suficiente  para  desestimar  desde ya el  recurso,  igualmente  esta  Corte  se 

referir  sobre  ellas;  y  en  primer  lugar,  en  cuanto  a  la  infracci n  a  lasá ó  

normas  particularizadas  en  el  motivo  primero,  del  art culo  172  incisoí  

primero,  del  C digo  del  Trabajo,  cabe  destacar  que,  cuestiona  que  laó  

sentencia habr a cometido un error al realizar el c lculo del monto de lasí á  

indemnizaciones  pues habr a utilizado  sumando un incentivo variable queí  

hubiese percibido el  actor en el  cuarto mes,  siendo que los ltimos tresú  

meses de remuneraciones fueron los de los meses de mayo, junio y julio de 

2020. 

Al respecto la sentencia razono en el considerando doce que conforme 

a lo expresado en el complemento de finiquito , los incentivos que all  se“ ” í  

reconocen  pagar  son  los  correspondientes  al  mes  de  julio,  por  lo  que 

corresponde incluirlos para efectos de promediar sus remuneraciones. Por lo 

que no hay error en aquello toda vez que no obstante se paguen al mes 

siguiente,  agosto,  mes  que  por  lo  dem s  ya  no  estaba  recibiendoá  

remuneraci n  el  trabajador  por  haber  sido  despedido  el  mes  anterior,ó  
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corresponden a la remuneraci n de julio y por ello v lidamente los incluyó á ó 

la sentencia para el c lculo del promedio.á

SEXTO: Que respecto de la segunda causal infracci n al art culo 13ó í  

de  la  ley  19.728,  se  debe  indicar  lo  siguiente:  Seg n  se  lee  en  elú  

considerando sexto de la sentencia recurrida, se declar  que el despido fueó  

injustificado y que no se encuentra controvertido que el empleador descontó 

lo pagado por aporte a la AFC. 

S PTIMOÉ :  Que  para  resolver  la  contienda  jur dica  debeí  

considerarse lo dispuesto en el art culo 13 de la Ley N  19.728, que indicaí °  

que Si el contrato terminare por las causales previstas en el art culo 161“ í  

del C digo del Trabajo, el afiliado tendr  derecho a la indemnizaci n poró á ó  

a os de serviciosñ …” Y el inciso segundo indica que  se imputar  a esta“ á  

prestaci n la parte del saldo de la Cuenta Individual por Cesant aó í …”. 

OCTAVO:  Que del tenor de la regla antes transcrita, se desprende 

que  para  que  ella  opere,  es  menester  que  el  contrato  de  trabajo  haya 

terminado  por  las  causales  previstas  en  el  art culo  161  del  C digo  delí ó  

Trabajo. Luego, lo que debe preguntarse, es si el t rmino del contrato poré  

necesidades de la empresa fue considerado injustificado por el juez laboral, 

no  satisface  la  condici n  o,  en  cambio,  solo  por  haberlo  invocado  eló  

empleador, bastar a por dar satisfacci n a la referida condici n. Esta Corteí ó ó  

concluye que la  primera interpretaci n  es  la  apropiada,  tanto porque sió  

prosperara  la  interpretaci n  propuesta  por  el  recurrente  constituir a  unó í  

incentivo  a  invocar  una  causal  errada  con  el  objeto  de  obstaculizar  la 

restituci n, tanto cuanto significar a que un despido injustificado, en raz nó í ó  

de una causal impropia, producir a efectos, a pesar que la sentencia declaraí  

la causal improcedente e injustificada. 

NOVENO:  Que  de  lo  antes  razonado  debe  necesariamente 

concluirse que la correcta interpretaci n de la norma en estudio es que si laó  

sentencia declara injustificado el despido por la causal de necesidades de la 

empresa, priva de base a la aplicaci n del inciso segundo del art culo 13 deó í  

la Ley N  19.728. A lo anterior cabe agregar que si la causal fue declarada°  

injustificada, siendo la imputaci n v lida, de acuerdo a esa precisa causal,ó á  

corresponde aplicar el aforismo de que lo accesorio sigue la suerte de lo 

M
X

B
D

JZ
G

D
C

K



principal. Mal podr a entonces validarse la imputaci n a la indemnizaci n sií ó ó  

lo que justifica ese efecto ha sido declarado injustificado.

D CIMO:  É Que respecto de la tercera causal, infracci n al art culoó í  

478 letra b) del C digo del Trabajo, esta tampoco se configura porque susó  

argumentos son los mismos que fundamentan la primera causa y porque de 

la lectura del fallo, se desprende que el juez de la causa, para acoger la 

acci n de autos,  en la parte recurrida,  expuso los razonamientos que loó  

llevaron a esa decisi n, basta leer el motivo sexto y siguientes de la sentenciaó  

impugnada; cumpli ndose con lo previsto en el inciso segundo del art culoé í  

456 del C digo Laboral.ó

UND CIMO:É  Que, a n en el evento que se estimare que existaú  

una infracci n a las reglas de la sana cr tica, tampoco se cumple el supuestoó í  

que sta sea manifiesta, y quede en evidencia de la sola lectura del mismo.é  

Luego, todo lo anterior lleva en forma indefectible a desestimar el 

arbitrio de la parte demandada.

II. -  En  cuanto  al  Recurso  de  Nulidad  de  la  parte  

demandante. -

DUODECIMO: Que la nica causal en que se funda su recurso deú  

invalidaci n, es en el art culo 477 del C digo del Trabajo por infracci n deó í ó ó  

ley, espec ficamente, art culos 1445, 1560, 1681 1682 e inciso segundo delí í  

art culo  1566,  todos  del  C digo  Civil;  como  asimismo,  infracci n  a  losí ó ó  

art culos 42, 54 bis, 55 y 162 del C digo Laboral.í ó

Funda sus alegaciones en que la Jueza de instancia razon  que ó  no se 

logra entender la exigencia del tribunal en el sentido de que la nulidad debe 

afectar el instrumento completo y no solo algunas de sus cl usulas, porqueá  

la nulidad parcial de un contrato est  reconocida en doctrina]; pero m s allá á á 

de lo anterior, indica que las normas del C digo del Trabajo son normas deó  

orden p blico, precisamente en protecci n de la parte m s d bil, en esteú ó á é  

caso  el  trabajador,  lo  que  deriva  en  que,  a  diferencia  de  la  legislaci nó  

com n, el principio de la autonom a de la voluntad se ve restringido enú í  

favor  del  trabajador.  Dicho  lo  anterior,  resultar a  incompatible  con  laí  

legislaci n  laboral  desproteger  a n  m s  al  trabajador,  priv ndolo  de  laó ú á á  

protecci n del contrato de trabajo en raz n de encontrarse dentro de susó ó  
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cl usulas una que tenga un vicio de nulidad en los t rminos del inciso 1  delá é º  

art culo 1682 del C digo Civil. En tal caso, el beneficiado ser a el redactorí ó í  

de la cl usula quien termina incurriendo en el vicio que se invalida, eso siná  

considerar los efectos de la nulidad. 

Refiere que las infracciones se cometieron respecto del inciso segundo 

del art culo 1566 del C digo Civil, respecto de las normas de interpretaci ní ó ó  

de los contratos, en relaci n a lo dispuesto en el art culo 42, 54 bis y 55 deló í  

C digo  del  Trabajo.  En  primer  t rmino,  se ala  que  las  normas  deó é ñ  

Interpretaci n de los Contratos contenidas en los art culos 1560 y siguientesó í  

del C digo Civil no solo se aplican como norma supletoria a lo dispuesto enó  

el C digo del Trabajo, al carecer este de un estatuto especial que regule deó  

manera general la interpretaci n de los actos y contratos del Trabajo, sinoó  

que, adem s, la aplicaci n de dichas normas resulta obligatoria para el Juez.á ó  

Dicho lo anterior, el art culo 1566 inciso 2  del C digo del Trabajoí º ó  

establece una regla b sica de interpretaci n que apunta precisamente a laá ó  

buena fe de las partes en favor del contratante m s d bil, y que en este casoá é  

no es otro que el trabajador, en consideraci n a que la redacci n de lasó ó  

normas  del  contrato  de  trabajo  simplemente  no  le  pertenecen.  En  ese 

sentido la ley incrementa la responsabilidad del redactor del contrato, dada 

la evidente ventaja que tiene dada la naturaleza de contrato de adhesi nó  

que tiene el contrato de trabajo, reprimiendo aquellas cl usulas poco clarasá  

cuya  interpretaci n  se  preste  a  discusi n  precisamente  por  la  falta  deó ó  

claridad de dichas normas, es por ello que la norma citada se ala que lasñ “  

cl usulas ambiguas que hayan sido extendidas o dictadas por una de lasá  

partes, sea acreedora o deudora, se interpretar n contra ella, siempre que laá  

ambig edad provenga de la falta de una explicaci n que haya debido darseü ó  

por ella . ”

Indica que la sentencia afirma, que en lo referente a las comisiones el 

contrato adolece precisamente de ambig edad y falta de explicaciones queü  

debi  dar la demandada, el empleador no consign  en el anexo de contratoó ó  

ntegramente la forma de calcular este incentivo, y que su determinaci ní ó  

absolutamente  engorrosa,  no  cumple  con  el  est ndar  de  exigencia  delá  

art culo 53 bis del C digo del trabajo. Pues bien, es un hecho de la causa,í ó  
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que la ambig edad denunciada,  referente a la f rmula de c lculo de lasü ó á  

comisiones, solo puede favorecer a una de las partes que no es otra que la 

demandada que incluso se reserva el derecho de alterar dicha f rmula deó  

c lculo a su antojo, sin consultar al trabajador reduciendo la informaci ná ó  

sobre las modificaciones de las base de c lculo a simples capacitacionesá “ ” 

comunicaciones  verbales  o  por  mail  sin  que  en  ninguna  parte  se“ ” “ ”  

manifestara el consentimiento del trabajador respecto de las variaciones de 

la f rmula de c lculo. Dicho lo anterior, al rechazar la demanda en base aó á  

las comisiones valoradas por esta parte ha infraccionado lo dispuesto en el 

art culo  1566  inciso  segundo,  por  cuanto  ante  las  hip tesis  diversas  haí ó  

optado por aplicar la cl usula ambigua en favor del que la redact ,  porá ó  

cuanto  en  base  a  la  sentencia  este  no  deber  responder  de  dichaá  

ambig edad.ü

Agrega  que  se  ha  preferido  lesionar  los  ingresos  del  trabajador 

infraccionado lo  dispuesto en los  art culos  ya  citados  y  especialmente loí  

dispuesto en los art culos 54 bis y 55 del C digo del Trabajo que exigení ó  

precisamente claridad de parte de la demandada que no existe. 

Finalmente, denuncia que se infracciona lo dispuesto en el art culo 54í  

bis  y  55  del  C digo  del  Trabajo,  por  cuanto  si  bien  reconoce  lasó  

infracciones, no adjudica efecto a dicha infracci n, liberando en la pr cticaó á  

a la empresa de responder por la misma. En este aspecto, se incurre adem sá  

en un gran error de apreciaci n por cuanto, desestima, sin se alar por qu ,ó ñ é  

la  f rmula  de  c lculo  ofrecida  por  su  parte  respecto  de  las  comisiones,ó á  

insinuado arbitrariedad en lo propuesto. 

D CIMO  TERCERO:É  Que,  como  reiteradamente  se  ha 

sostenido por esta Corte, la causal del art culo 477 del C digo del Trabajo,í ó  

sobre infracci n de ley, tiene como finalidad velar porque el derecho seaó  

correctamente aplicado a los hechos o al caso concreto determinado en la 

sentencia. En otras palabras, su prop sito esencial est  en fijar el significado,ó á  

alcance y sentido de las normas, en funci n de los hechos que se ha tenidoó  

por probados.

D CIMO  CUARTOÉ :  Que desde este punto de vista lo que se 

hace  a  trav s  de,  tanto  la  infracci n  de  ley,  es  la  confrontaci n  de  laé ó ó  
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sentencia con la ley llamada a regular el litigio lo que supone, la fidelidad a 

los hechos probados en la sentencia, pues lo que se ha de examinar es si las 

conclusiones  f cticas  encuadran  en  el  supuesto  legal  respectivo.  Ená  

definitiva,  para  poder  examinar  el  juzgamiento  jur dico  del  caso  resultaí  

menester que los hechos a partir de los que se estructura la impugnaci n seó  

encuentren fijados en la sentencia- los que son inamovibles- pues solo de 

cumplirse tal exigencia se podr  generar el debate sobre la infracci n de ley.á ó  

D CIMO  QUINTOÉ :  Que son hechos asentados en el  fallo los 

siguientes:

1.-  Que el despido cumpli  con las formalidades legales.ó

2.-  Que  la  carta  de  despido  es  del  siguiente  tenor:  Esta“  

determinaci n se fundamenta en la necesidad de readecuar la estructuraó  

organizacional de la compa a, conforme a los requerimientos y exigenciasñí  

que  emanan  del  escenario  comercial  y  tecnol gico  actual  en  que  seó  

desenvuelve la empresa”

3.-  Que respecto de la jornada de trabajo se pact  que el trabajadoró  

quedar a excluido de la limitaci n de la jornada de trabajo de conformidadí ó  

al art culo 22 inciso segundo del C digo del Trabajo,í ó  y que como medida“  

de  racionalizaci n  del  sistema  de  distribuci n  y  venta  que  tieneó ó  

implementado  el  empleador,  la  jornada  semanal  del  trabajador  se  

distribuir  en 5 d as semanales , de Lunes a Viernes, igualmente deber  dará í á  

cuenta de los resultados de sus gestiones y entregar el veh culo a su cargoí  

en horas de la tarde . ”

4.- “Que la labor que ejecuta el trabajador demandante lo es como 

vendedor  en  terreno,  atendiendo  dentro  de  un  per metro  de  comunasí  

espec ficas, a los distintos locales que a su turno expenden los productos deí  

la demandada .”

5.- El anexo de contrato de fecha 01 de octubre de 2016, firmado“  

por el trabajador demandante y su empleador,  menciona en su cl usulaá  

s ptima  relativo  al  concepto  de  remuneraciones ,  que  aquella  esté “ ” á 

compuesta de dos conceptos, un sueldo base mensual y objetivos de Venta“  

Neta ,  respecto  de  esta  ltima  se  menciona  (sic)  el  trabajador  tendr” ú “ á 

derecho a percibir, adem s, un incentivo por cumplimento de objetivosá  por 
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venta  neta  sobre  la  base  de  la  escala  progresiva  que  se  indica  en  el  

certificado de recepci n de tabla contenida en el ANEXO N  1 y cuyaó °  

aplicaci n se basa en asignar un porcentaje de incentivo distinta para cadaó  

segmento de la escala. Dicha Tabla podr  modificarse peri dicamente porá ó  

parte  del  empleador  a  objeto  de  ajustarse  a  las  pol ticas  de  Ventas,í  

circunstancia que el trabajador declara conocer y aceptar.  Agrega para” “  

todos los efectos legales a que hubiere lugar los mencionados ANEXO N“ °  

1  se consideran parte integrante de este contrato de trabajo.” ”

6.- La cl usula octava relativa a la liquidaci n de incentivos, indica“ á ó  

que dicho incentivo se liquidar  a final de cada mes, para ser pagado aá  

fines  del  mes  siguiente  y  la  informaci n  de  dicho  proceso  estar  aó á  

disposici n del trabajador mediante acceso al sistema ACHIEVE MORE, aó  

fin  de dar  cabal  cumplimiento  a  lo  dispuesto en el  art culo  54 Bis  delí  

C digo de trabajo.ó ”

D CIMO  SEXTO:  É Que sobre la base de los hechos rese adosñ  

precedentemente, la sentencia acogi  parcialmente la demanda, ordenandoó  

el pago de diferencia en el pago de indemnizaciones sustitutiva del aviso 

previo y por a os de servicio, recargo legal del 30%, feriado legal, descuentoñ  

aporte seguro de cesant a, y descuentos por licencia m dica, y rechaz  loí é ó  

demandado en cuanto a las comisiones demandadas y a declarar la nulidad 

del  despido,  fundando  su  rechazo  en  que  la  sola  circunstancia  que  el 

empleador  haya  incorporado  como  variable  el  cumplimiento  de  metas 

mensuales,  por  s  solo  no es  un factor  irregular,  este  solo  lo  ser ,  si  laí á  

promesa contenida en la demanda permite sostener que dicha metas son 

extraordinarias, o imposibles de alcanzar y adem s importan una variaci ná ó  

sustancial en las remuneraciones percibidas por el trabajador antes de la 

modificaci n. Adem s que el trabajador habr a constantemente alcanzadoó á í  

las  metas  que  se  le  fijaron  mensualmente  incluso  superando  en  varios 

per odos el 100%  de ellas;  que adem s,  la prueba fue insuficiente paraí á  

acreditar el factor de error que se invoca en el c lculo de las comisiones yá  

que  tanto  la  solicitud  de  la  demandante  de  no  considerar  los  cambios 

mensuales de los objetivos de venta mensual efectuados por la empleadora y 

como que en virtud de ello se mantenga el objetivo de comisi n por ventaó  
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fijado en octubre de 2016, no puede ser acogido pues no se ha establecido 

una nulidad de tal concepto, ni tampoco los supuestos para su eliminaci nó  

de manera contundente y relevante. 

D CIMO  S PTIMO:É É  Que  por  lo  dem s,  tambi n  razon  laá é ó  

sentencia  en  cuanto  a  que  no  se  entregaron  elementos  suficientes  para 

considerar  aplicar  directamente  el  valor  de  la  tabla  entregada  por  la 

empleadora para el c lculo de las comisiones y sin multiplicarla por el valorá  

asignado  para  cada  item  (que  contiene  variables  de  acuerdo   tipo  de  

producto, vol menes y tambi n  valor adicional de cumplimiento de meta),ú é  

no habiendo elementos de prueba suficiente para establecer esa forma de 

c lculo distinta a la establecida en el contrato.á

D CIMO OCTAVO:É  Que, se puede advertir de lo rese ado en elñ  

motivo anterior, que lo pretendido por el recurrente es que, por la v a delí  

recurso de invalidaci n, se revise la valoraci n probatoria  efectuada por eló ó  

tribunal a quo, resultando en consecuencia,  alegaciones ajenas al recurso 

impetrado,  toda vez  que,  su  objetivo  es  lograr  una modificaci n  de  losó  

hechos asentados mediante una nueva valoraci n de la prueba incorporadaó  

al  juicio,  que resulte  m s  acorde a la  posici n  jur dica  que dicha parteá ó í  

sustent  en el juicio, y se concluya que ó los incentivos mediante el logro de“  

objetivos o metas debe derechamente declararse como comisiones de venta;  

que se declaren nulas las metas u objetivos fijados por el empleador sin el  

consentimiento del trabajador y que sobre la base de mantenerse s lo losó  

objetivos e incentivos bajo los par metros establecidos por la empleadora ená  

la modificaci n del contrato de octubre de 2016, el cual habr a sido suscritoó í  

por el trabajador, se calculen las comisiones”, cuesti n que est  vedada aó á  

esta Corte al haberse invocado una causal que s lo permite revisar  si eló  

tribunal del grado hizo una correcta aplicaci n del Derecho a los hechosó  

acreditados sin poder modificarlos, para cuya efecto la causal invocada no es 

la adecuada o la prevista en la ley.

D CIMO  NOVENO:  É Que  por  lo  ya  expuesto  no  se  ha 

configurado  la  causal  esgrimida  por  la  demandante,  lo  que  conlleva  el 

rechazo de su recurso.
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 Y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 481 y 482 del C digoá í ó  

del Trabajo, se  rechazan  s in  costas ,  los recursos de nulidad deducidos 

por  la  parte  demandada  y  demandante  en  contra  de  la  sentencia  de 

veintis is de octubre de dos mil veinte, dictada por el Segundo Juzgado deé  

Letras del Trabajo de Santiago, la que, en consecuencia, no es nula.

Redacci n del  ministro ( i )  se or Padi l la.   ó ñ

Reg strese y comun quese.í í

N  ° 2270-2020.-
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol Andrea Rojas M.,

Jenny Book R. y Ministro Suplente Sergio Enrique Padilla F. Santiago, veinte de julio de dos mil veintiuno.

En Santiago, a veinte de julio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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